
Identificación de la solicitud

2019341034NUNC:

IUE: 2-54197/2020

Con detenidos: Si

Juzgado: Jdo. Ldo. De Canelones de 4° T

Solicitud: 1008226

Caso: 1

SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN / CONTROL DE DETENCIÓN

Intervinientes

Detenido Fecha Hora Nombre en doc. País-Tipo-Número Defensor Matrícula

Si 24/05/2021 14:20 C.A.L.F. Público 10089

Datos de imputado(s):

Derecho aplicable a imputado(s):

Nombre en doc. País-Tipo-Número Delito Artículo Agravantes
especiales Participación

C.A.L.F. RAPIÑA CP-344

C.A.L.F. HURTO CP-340

Datos de víctima(s):

Nombre en doc. País-Tipo-Número

M.A.M.C.

Relación de hechos y participación de imputado(s), descripción típica y petitorio:

Sr. Juez Letrado de Primera Instancia de Canelones de 4º Turno.-

En virtud de lo dispuesto por el  artículo 266 del CPP, esta fiscalía solicita la formalización de la investigación 
respecto del  imputado aquí  presente,  C.A.L.F.,  titular  del  documento de identidad numero x.xxx.xxx-x,  en 
base a  la  ocurrencia de los  siguientes  hechos:

1. EVENTO SGSP 10152241
El pasado 12 de diciembre de 2019, próximo a la hora 18:40 la autoridad policial recibió un llamado denunciando 
la comisión de una rapiña en comercio ubicado en calle XXXX de esta ciudad.
1. La víctima A.H.U.F. se encontraba en su comercio junto a su pareja, cuando ingresó el imputado con lentes de 

Hechos, fundamentos, prueba y petitorio
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sol, vistiendo una remera de manga corta de color negra estampada en la parte delantera y unas  bermudas  de 
jeans  color  azul.  El  imputado  les  pidió  galleta  y  salame  y  cuando  las  víctimas  los  estaba atendiendo, extrajo 
desde sus prendas de vestir y les exhibió un arma de fuego y mediante violencia y amenazas les  exigió  la  entrega 
del  dinero  que  tenían  en  ese  momento.  La  víctima  les  entregó  el  dinero  que  tenían  y  el imputado  se  retiró 
rápidamente  del  lugar  en  una  bicicleta  color  oscuro  tipo  montaña.
2. Ese mismo día 12 de diciembre, próximo a la hora 19:00 se comunicó con la autoridad policial el testigo D.S. 
quien puso en conocimiento un hecho que les llamó la atención. Ese día a las 18 horas ingresó a su local 
comercial ubicado en XXXX de la ciudad de Canelones, una persona con una actitud muy nerviosa, realizó 
un pedido de mercadería y como ingresaron otras personas al local, no retiró la mercadería y se retiró 
rápidamente de allí en una bicicleta. El local cuenta con cámaras de seguridad y el imputado fue registrado por 
las mismas, con las mismas prendas de vestir con que minutos ingresó al otro local comercial de las víctimas para 
cometer la rapiña.
3. Exhibidos los registros fílmicos a las víctimas de la rapiña en sede administrativa, éstas reconocieron sin 
ningún tipo de duda al imputado que cometió el delito de rapiña en su comercio.
2. EVENTO SGSP 10153512
1. El pasado 13 de diciembre de 2019, próximo a la hora 00:05, la autoridad policial recibió una comunicación 
por el Centro de Comando Unificado solicitando presencia policial en calle XXXX, ya que habría una persona 
lesionada como víctima de un intento de rapiña.
2. Surge de la evidencia con que cuenta la fiscalía que el mencionado día, próximo a la hora 00:00 las víctimas 
M.A.M.C. y S.D.M.G. se encontraban ingresando en el auto del primero de ellos al estacionamiento de la 
habitación XX del XXXX ubicado XXXX de esta ciudad.
3. Una vez dentro del estacionamiento son abordados por el imputado en compañía de otro masculino, aun no 
habido, y quienes cubrían sus rostros con pasamontañas, los que mediante violencias y amenazas y exhibiendo un 
arma de fuego les solicitan a las víctimas que se pongan contra la pared y les exigen la entrega de las llaves del 
auto, teléfono celular y billetera. La víctima le hace entrega de las llaves del auto y le manifiesta que el resto de 
sus pertenencias estarían dentro del automóvil.
4. En determinado momento, el imputado pretende esposar a la víctima M.C., a lo que éste se niega y se traba 
en lucha con el imputado, recibiendo un golpe en el rostro con la culata del arma de fuego pero logrando 
arrancarle el pasamontañas que llevaba puesto.
5. Ante esta situación, el imputado salió corriendo por calle XXXX, tirando las llaves del vehículo en ese 
momento y ambas víctimas pidieron ayuda en el referido motel.
6. En el lugar existen cámaras de seguridad que captaron el accionar del imputado fuera del estacionamiento del 
motel y su posterior huida.
7. Visto por medico del CASMU, la víctima M.C. presentó “herida cortante en región de labio izquierdo por 
traumatismo directo”.
8. Al constituirse personal de policía científica en el lugar del hecho, relevó el contenido de las cámaras de 
seguridad y levantó el pasamontañas que llevaba el imputado con la correspondiente cadena de custodia.
9. Por informe de la Dirección de Identificación Criminal – Apoyo Logístico Administrativo de la Dirección 
Nacional de Policía Científica, se señaló que el pasamontañas relevado en la escena del hecho presentaba células 
epiteliales y en consecuencia se obtuvo un perfil genético masculino , el cual una vez cargado a la base de datos 
CODIS se registro una coincidencia o match con el código genético correspondiente al imputado.
10. El día posterior al hecho, al imputado le fue incautado un juego de esposas similares a la descriptas por la 
víctima.
3. EVENTO SGSP 12398282
1. El pasado 4 de marzo del corriente, próximo a la hora 06:05, la víctima E.J.P. se encontraba caminando por 
calle XXXX de esta ciudad, portando una mochila colgando de sus hombros conteniendo su teléfono celular, 
documentos varios y prendas de vestir.
2. En determinado momento, sintió un fuerte tirón desde su espalda, arrebatándola la mochila que llevaba 
colgada, cayendo al piso y pudiendo ver a un hombre alto, de complexión robusta quien portaba un buzo celeste 
claro y se daba rápidamente a la fuga por calle XXXX con dirección al Este.
3. Tanto en el lugar del hecho como en lugares próximos al lugar donde el imputado sustrajo y se apoderó de la 
mochila de la víctimas, existen cámaras de seguridad (tanto del Ministerio del Interior como de particulares) que
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grabaron al imputado antes del momento en que cometió el delito e inmediatamente después dándose a la fuga 
con el objeto hurtado.
4. EVENTO SGSP 12425989
1. El pasado 9 de marzo del corriente, a la hora 08:25 la autoridad policial recibió un llamado solicitando 
la presencia policial por hurto en proceso dentro de un inmueble ubicado en calle XXXX de la ciudad de 
Santa Lucía, Canelones. Al llegar rápidamente los funcionarios policiales al lugar, la víctima M.V.V.B. 
manifestó que estaba tomando mate con las ventanas de su casa abierta y las rejas sin trancar. En determinado 
momento su perro comenzó a ladrar reiteradamente hacia el interior de su baño y cuando la víctima fue a ver lo 
que ocurría, ve al imputado dentro del mismo, y al ponerse a pedir ayuda a los gritos, el imputado se dio 
rápidamente a la fuga ante la mirada de la víctima.
2. El imputado saltó la reja de la casa y se dio rápidamente a la fuga por calle XXXX hacia el parque, antes 
sustrajo y se apoderó de la billetera de la víctima conteniendo documentos varios y la suma de $ 5.000.
3. En el lugar de los hechos existen cámaras de video vigilancia que captaron cuando el imputado ingresó al 
domicilio de la víctima y luego se da a la fuga rápidamente.
5. EVENTO SGSP 12455790
1. El pasado 14 de marzo del corriente se presentó ante la autoridad policial la víctima D.L.G.G. 
manifestando que próximo a la hora 17:15 se encontraba en el domicilio de su hermano en calle XXXX y 
dejo su bicicleta Ondina modelo Liberty, color roja, rodado 26 en el porche de la casa.
2. Al pasar unos 5 minutos los habitantes del inmueble se dieron cuenta que la bicicleta estaba destrancada, en 
el canasto habían dejado pertenencias y el portón de ingreso al inmueble se encontraba abierto. Al salir notaron 
que la bicicleta ya no estaba en el lugar, pero adem§s desde el comedor del domicilio faltaba la cartera de la 
víctima conteniendo billetera con dinero y documentos y un teléfono celular Xiaomi Renmi 9 y dos teléfonos 
celulares de su cuñada: uno marca Samsung J5 y otro marca Samsung J1 que se encontraban en otros lugares de 
la casa. No sintieron ningún ruido extraño. Se constituyó en el lugar personal de policía científica realizando los 
relevamientos correspondientes.
3. Quien ingres· al domicilio y sustrajo y se apoderó de esos bienes, dejo estacionada fuera del inmueble una 
bicicleta de dama color verde y blanco.
4. En evento SGSP 12471843 (17/03/2021) se recuperó la bicicleta de la víctima en el inmueble ubicado en 
calle XXXX de esta ciudad, declarando los involucrados en dicho evento que esa bicicleta era la utilizada 
hace pocos días por el imputado C.L.
6. EVENTO SGSP 12469205
1. El pasado 16 de marzo del corriente, próximo a la hora 20:30 la autoridad policial recibió un llamado 
solicitando su presencia por haberse cometido una rapiña en comercio ubicado en calle XXXX de esta 
ciudad.
2. La víctima A.A.B.A. manifestó en ese momento que se encontraba atendiendo un almacén cuando ingresó 
al mismo el imputado, a quien describió como un hombre alto, flaco, vistiendo pantalón oscuro, un canguro de 
color oscuro, tapaboca de tela y gorro de visera oscuro, portando un cuchillo tipo corte carcelario de unos 40 
cm de largo y exigiéndole la entrega de dinero.
3. La víctima tom· un cuchillo para defenderse y se fue retirando de atrás del mostrador hasta poder rodear al 
imputado y salir corriendo del local. Mientras tanto el imputado paso para atrás del mostrador y sustrajo y se 
apoderó de una suma de dinero de $10.000.
4. Todo el accionar del imputado quedó registrado en las cámaras de video vigilancia ubicadas dentro del local 
comercial.
5. En evento SGSP 12471843 (17/03/2021) se incautó en el domicilio de hoy condenado D.B.C. un corte 
carcelario de 40 cm de largo, una mochila color negro marca Airliner, un gorro de visera color negro, un par 
de championes blancos y un pantalón de jean color claro, todo de similares características a las utilizadas por el 
imputado al momento de cometer la rapiña. Días previos y como consecuencia de encontrarse en situación de 
calle, el imputado estaba alojándose en dicho inmueble. Surge de las evidencias con que cuenta esta Fiscalía que 
el imputado, en tres oportunidades distintas, mediante violencias y amenazas con armas de fuego o cuchillo, 
sustrajo dinero y bienes muebles de sus víctimas, no logrando apoderarse de los mismos en una sola de 
ellas por causas externas a su voluntad. Posteriormente también sustrajo y se apoderó de un objeto que 
portaba una víctima mediante destreza y sorpresa, así como también en dos oportunidades distintas ingresó a 
un inmueble destinado a casa habitación para sustraer y
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apoderarse de bienes que se encontraban allí dentro.

EVIDENCIA

La evidencia con la que cuenta esta Fiscalía y que se encuentra en la carpeta correspondiente, para solicitar la 
presente formalización es la siguiente:

1- DOCUMENTAL
- Reporte de Autoridad Policial Evento SGSP Nro. 10152241, 10153512, 12398282, 12425989, 12455790, 
12469205 y 12471843.
- Documentación gráfica de Policía Científica de este departamento con relevamiento del lugar donde se 
produjeron los hechos, del contenido de las cámaras de seguridad ubicadas en los distintos lugares donde el 
imputado cometió los referidos delitos y de los elementos materiales hallados en el motel donde se produjo el 
delito de rapiña especialmente agravado en grado de tentativa.
- Carpeta de Policía Científica Nro. 331/2019
- Informe ALA Nro. 0075/2020/JR de fecha 29 de octubre de 2020 de Dirección Nacional de Policía 

Científica, Dirección de Identificación Criminal, Apoyo Logístico Administrativo.
- CD conteniendo las grabaciones de las cámaras de seguridad tanto de particulares como del Ministerio 
del Interior ubicadas en los lugares donde se cometieron los hechos por parte del imputado.
- Acta de detención del imputado.
- Certificado de revisión por medico de ASSE del imputado.

2- TESTIMONIAL
- Declaración de las víctimas.
- Declaración de testigos.
- Declaración de los funcionarios policiales intervinientes.
- Declaración del imputado en presencia de su Defensa Letrada.

PETITORIO

Por lo anteriormente indicado, y lo dispuesto en el artículo 266 del C.P.P. esta Fiscalía solicita que se disponga la 
formalización  de  la  investigación  respecto  del  imputado  C.A.L.F. como presunto autor penalmente 
responsable de tres delitos de rapiña especialmente agravados, uno de ellos en grado  de  tentativa  y  tres  delitos 
de  hurtos  especialmente  agravados,  todos  ellos  en  régimen  de  reiteración  real entre si, según lo disponen los 
artículos 1º, 3º, 5°, 18, 60, 340, 341 numerales 1°, 2°, 3° y 4° y 344 del Código Penal. 

Información de audiencia

Datos de la audiencia

IUE: 2-54197/2020
Departamento: CANELONES
Fecha:26/05/2021 13:00Hora:
Juzgado:Jdo. Ldo. De Canelones de 4° T
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Fiscal firmante de audiencia de formalización/ control de detención

Nombre: HUGO PEREIRA
Fiscalía: Fiscalías Departamentales de Canelones
Turno: 1º TURNO

5de5
La actuación fue firmada electrónicamente de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 18.600




